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- Por un uso responsable del papel, las copias de
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. K Il Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos O eli rosos I

Con fundamento en los e/rticulos 135 fracción IV, “l53"fracción VII de l.ey'General del Equilibrio Ecológico y la Protecciónfal Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales _
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I. X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y `

Í Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependenciasque integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
_ Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta I
l a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales yldemas disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la

eg1ÍpresaÍÍdenoÍÍr_ninadaÍ_ _ Í _ _ ` , `
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l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, ¿reglamentos o Cualquierotro 1
instrumento legal aplicable en la materia. ,_ »T ) _

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente-, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la 1
responsabilidad ambiental que en su Caso pudiera originarse, asi como de lassanciones civiles O penales que con forme a derecho procedan. I
Lo anterior con 'fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley FederaI\de«esponsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y ã
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. “

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya siguiente: los destinatarios O compradores del producto _
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha `nformación deberá presentarse en medio electrónico.

V. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas 'ndicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo, en }
cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud 'de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido pór A
la Siibsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relac`ones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de

I Tamaulipas ha suspendido la consirucción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a tra'vés`deI puerto _
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercic%Muindial", al consfderar los posibles riesgos para la seguridad de los“'usuar¡os, las Si
instalaciones y_ las Operacionesdel Puertoyel Rio ravo. L _  A

lll. En caso de ocurrir un derram'e”,_infilt¿raci_<21, descarga O vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato `
ala Procuraduría Federal de P`ro`te`cción"_ I Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones

* contenidas91 su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. - \
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informativo: . I, f \
Para la expedición de la presente autorización se recibio como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193301 12'lB0588›
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Í I IHago de su conocimiento que el tramite para la importacion y exportacion de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFESII' puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: ht'ups:llwww;ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html. S”
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Dra: Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@ptotepa_,g_ob,_mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, teli_pe_.olrn_eçi9_@_protepaggob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo d`e Plantas en Operación Gubernamental.
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